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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE INTERIOR, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

				5235

				ANUNCIO por el que se notifica las resoluciones de la Directora de Derechos Humanos, incoatorias de los expedientes abajo indicados, en relación con la Orden de 22 de marzo de 2011, de la Consejera de Justicia y Administración Pública por la que se convocan subvenciones para la realización de actividades y proyectos de recuperación de la memoria histórica y se establecen las bases reguladoras de las mismas.

				Intentada sin efecto la notificación de dichas Resoluciones, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				Lo que se hace público para conocimiento de la entidad interesada, a quien debe servir la notificación individual con las siguientes advertencias:

				1.– Dispone del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, al objeto de examinar los expedientes, que se encuentran a su disposición en la Dirección de Derechos Humanos del Gobierno Vasco, en la Calle Donostia-San Sebastián, 1 de Vitoria-Gasteiz, y para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime conveniente en su defensa, así como para, en su caso, proponer las pruebas de las que pretenda valerse en el procedimiento.

				2.– En el caso de no efectuar, en el plazo citado, alegaciones sobre el contenido de las Resoluciones de incoación que inician el procedimiento de reintegro en ambos expedientes, se dan por realizados los trámites de instrucción previos a las Resoluciones que en su caso recaigan.

				

				[image: P126557001.PDF]

				

				Vitoria-Gasteiz, 9 de noviembre de 2012.

				La Directora de Derechos Humanos,

				INÉS IBÁÑEZ DE MAEZTU IZAGUIRRE.
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